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RESOLUCION DECANAL N° 41/2005.-

VISTO 

El llamado a concurso dispuesto por Resolución HCD 295/2004 y su ampliatoria Res. 
HCD 13/2005, para cubrir doce cargos de Ayudante de Primera, dedicación simple, en el área 
de Física (códigos internos 119/01; 119/03; 119/07; 119/09; 119110; 119/12; 119/13; 119/16; 
119/17; 119/19; 119/25 Y 119/29/); 

La solicitud del Dr. Carlos BRIOZZO, de que se lo excuse de integrar el Tribunal que 
entenderá en el Concurso mencionado ut supra; 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de Febrero de 2005 finalizó el periodo de inscripción; 

Que a la fecha se han cumplido los plazos establecidos en los arts. 11 y 12 de la Ord. 
HCS 8/86, sin que se hayan recibido presentaciones de ningún tipo; 

Que se está en condiciones de concretar la reunión del jurado; 

Que el Dr. Briozzo fundamenta su pedido en una de las causales de apartamiento 
reglamentadas en la Ord. HCS N° 8/86; 

Que en la Res. HCD 295/2004 y su ampliatoria Res. HCD 13/2005, de llamado a 
Concurso, fueron designados los miembros suplentes del Tribunal, correspondiendo designar 
al Lic. Ornar EVEQUOZ, en reemplazo del Dr. Carlos B. BRIOZZO; 

Por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMIA y FISICA, 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTÍCULO 3°._ 

R E S U E L V E: 

Aceptar la solicitud del Dr. Carlos B. BRIOZZO y excusarlo de 
participar en el Concurso llamado por Res. HCD 295/2004 y su 
ampliatoria Res. HCD 13/2005. 

Convocar al Lic. Ornar EVEQUOZ, suplente del Dr. Briozzo en el 
Tribunal del mencionado Concurso, para que intervenga en el proceso 
de evaluación, en sustitución del Dr. Briozzo. 

Convocar para el día 29 de Marzo de 2005 a las 09:00 hs., al Jurado 
interviniente en el concurso para cubrir doce cargos de Ayudante de 
Primera con dedicación simple, en el área de Física, integrado por sus 
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miembros titulares, Dres. Mariano ZURIAGA, Lucía ARENA y Lic. 
Ornar EVEQUOZ. 

ARTÍCULO 4°._ 
gl 

Comuníquese y archívese. 

CÓRDOBA, 18 de Marzo de 2005.-
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